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"POR lA CUAL SE AUTORIZA lA EMISIÓN DE lA ESTAMPIllA
PRODESARROllO ACADÉMICO, CIENTíFICO Y TÉCNICO DE lA UNIVERSIDAD
PÚBLICA DEL NORTE DE SANTANDER y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES."

El CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTícu lO 10. Autorizase a la Asamblea del Departamento de Norte de Santander
para que ordene la emisión de la estampilla "Pro Desarrollo Académico, Científico y
Técnico de la Universidad Pública del Norte de Santander', cuyo producido se destinará
exclusivamente a los programas de formación académica de docentes, investigación,
construcción y adecuación de las plantas físicas de las sedes y subsedes, y para los
programas de dotación de materiales y equipos de las universidades públicas del
departamento de Norte de Santander.

ARTíCULO 2°. La emisión de la estampilla "Pro Desarrollo Académico, Científico y
Técnico de la Universidad Pública del Norte de Santander' se autoriza hasta por la
suma de cien mil millones de pesos ($100.000.000.000). El monto total recaudado se
establece a preciQs constantes del año 2006.

-....

ARTíCULO 3°. Autorizase a la Asamblea Departamental de Norte de Santander, para
que determine las características, tarifas y todos los demás asuntos referentes al uso
obligatorio de la estampilla en las actividades y operaciones que se deben realizar en el
departamento, en sus municipios, y en todos los actos y operaciones de los institutos
descentralizados y entidades del orden nacional que funcionen en el departamento. La
ordenanza que expida en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, será dada a
conocer al Gobierno Nacional a través de los Ministerios de Educación Nacional y de
Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el dos por ciento (2%)
de la base gravable.

ARTíCULO 4°. Autorizase a los Concejos Municipales del departamento de Norte de
Santander para que hagan obligatorio el uso de la estampilla que por esta ley se
autoriza con destino a las Universidades Francisco de Paula Santander, UFPS, Cúcuta
y Ocaña, y a la Universidad de Pamplona, siempre y cuando no exista una doble
tributación sobre el mismo objeto en razón a los principios de coordinación,
concurrencia y subsidiaridad aplicados a las competencias atribuidas a los distintos
niveles territoriales.

ARTíCULO 5°. Los recursos que se recauden con la emisión de la estampilla creada
por esta ley, serán distribuidos de manera proporcional al número de estudiantes
que posea cada una de las universidades públicas del departamento de Norte de



Santander, en sus programas de pregrado y postgrado. Los recursos se destinarán
exclusivamente para lo establecido en el artículo 10 de la presente ley.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional certificará en el mes de noviembre de
cada año el número de estudiantes matriculados en pregrado y pos grado de cada una
de las universidades públicas del departamento de Norte de Santander, de acuerdo al
reporte que las Universidades mismas le den con corte a una fecha determinada.

ARTíCULO 6°. Autorizase a la administración del departamento Norte de Santander
para recaudar los valores producidos por el uso de la estampilla en las actividades que
se deban realizar en el departamento, en sus municipios y en todos sus actos y
operaciones de los institutos descentralizados y entidades del orden nacional que
funcionen en Norte de Santander.

Parágrafo. Los recursos recaudados se girarán directamente a las universidades
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles posteriores al vencimiento de cada
trimestre.

ARTíCULO 7°. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere esta ley
queda a cargo de los funcionarios que intervengan en los actos.

ARTíCULO 8°. El control del recaudo, el traslado de los recursos a las universidades y
seccionales y el control sobre la inversión de los fondos provenientes del cumplimiento
de la presente ley, estarán a cargo de la Contraloría Departamental de Norte de
Santander.

ARTíCULO 92• Esta ley rige a partir de su publicación.

El PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE lA REPUBLlCA

NORABlE SENADO DE lA REPUBLlCA

EMILIO

El PRESIDENTE DE lA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

~~~~-
OSCAR ARBOLEn'; ~~

El SECRETARIO GENERAL DE lA HONORABLE CAMARA DE
REPRESENTANTES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICA,
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